
ACUERDOS CONSEJO DIRECTIVO 2012 

ACTA 005 – 2012 DEL 12 DE JUNIO DE 2012 

ACUERDO CD Nº 009   2012 

 EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN, CONSIDERANDO: Que en el contexto de las políticas de mejoramiento de 

las unidades académicas y administrativas, la Rectoría solicitó al equipo de trabajo del 

Sistema Editorial Universitario, revisar el Reglamento aprobado del SEU, el cual 

requiere reformas en su estructura orgánica y en las funciones correspondientes, con 

el propósito de hacer el Sistema Editorial Universitario más operativo. 

CONSIDERANDO: Que el día veintitrés de octubre del año 2008, y mediante acuerdo 

No. CSU-001, el Consejo Superior Universitario de la UPNFM aprobó la creación del 

Sistema Editorial Universitario (SEU) y su reglamento. CONSIDERANDO: Que el 

Estatuto de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, de conformidad 

con el Artículo 12, inciso “c.2” establece como atribuciones del Consejo Directivo, 

aprobar en primera instancia “Las modificaciones o creaciones dentro de la estructura 

académica o administrativa de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, que serán propuestas al Consejo Superior Universitario para su aprobación. 

POR TANTO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CORRESPONDE, ACUERDA: 
PRIMERO: Aprobar las reformas al Reglamento del Sistema Editorial Universitario en 

sus artículos 12, 13, 20, 21, 23, 24, 28, 30, 32 y 35. SEGUNDO: Elevarlo al Consejo 

Superior Universitario para su aprobación. Dado en la ciudad de Tegucigalpa, 

Municipio del Distrito Central, a los doce días del mes de junio del año dos mil doce. 

David Orlando Marín López, Presidente; Celfa Idalisis Bueso Florentino, 

Secretaria. 

_______________ 

ACUERDO CD Nº  0010 2012 

 EL CONSEJO DIRECTIVO  UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN, CONSIDERANDO: Que desde el año 2001, el 

Consejo Directivo Universitario de la UPNFM aprobó designar sus promociones 

académicas oficiales con el nombre de quien o quienes, de manera notoria y 

trascendente, hubiesen contribuido en el desarrollo,  consolidación y prestigio de 

nuestra institución como centro de estudios superiores. CONSIDERANDO: Que 

durante los últimos diez años tales designaciones, más que hacerlo con los escogidos, 

han honrado nuestra universidad, oportuna reconocedora de los méritos ajenos. 

CONSIDERANDO: Que en el periodo de 1986 a 1990 el Doctor Carlos Orbin Montoya, 



en su calidad del Presidente del Congreso Nacional de Honduras, fue artífice  junto a 

otros connotados compatriotas, para la conversión de  Escuela Superior del 

Profesorado Francisco Morazán en Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán. POR TANTO, EN EL USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY LE 
CONFIERE, ACUERDA: PRIMERO: Denotar las promociones de la UPNFM 

correspondientes al año 2012 con el nombre de “CARLOS ORBIN MONTOYA”. 
SEGUNDO: Elevar el presente acuerdo ante el Consejo Superior Universitario para su 

aprobación definitiva. Dado en Tegucigalpa, Municipio del Distrito central, a los doce 

días del mes de junio de 2012. David Orlando Marín López, Presidente; Celfa 
Idalisis Bueso Florentino, Secretaria”. 

 


